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Procede el Despacho a estudiar la solicitud elevada por el apoderado de la 
parte ejecutante, con respecto a requerir nuevamente a la entidad prestadora 
de salud  MEDIMAS EPS S.A.S, por cuanto a la fecha no ha dado 
cumplimiento con el requerimiento proferido el 11 de febrero de 2021 y 
notificado a la entidad en mención a través del oficio Nº 0178 de fecha 22 de 
febrero de 2021, el cual fue enviado vía correo electrónico desde el 
Despacho, tal y como consta, en la constancia obrante a orden 22 del 
cuaderno principal del expediente electrónico. 
 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, se constató por el Despacho que 
la entidad requerida ha guardado silencio, por lo tanto, este judicial encuentra 
que la solicitud es procedente y ORDENA requerir nuevamente a la entidad 
MEDIMAS EPS SAS, para que en un término de tres (03) días, posterior al 
recibo de la comunicación, informe al despacho la dirección física y 
electrónica del demandado LUIS MAURICIO MORENO VALENCIA 
identificado con cédula de ciudadanía N°. 4.446.414, quien registra como 
afiliado activo en MEDIMAS EPS SAS. 
 
Para que la presente decisión surta los efectos legales, se ordena librar 
oficio por parte de secretaría al representante legal y/o judicial de la entidad 
EPS MEDIMAS SAS.   
  

NOTIFÍQUESE  
  
   

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO  
JUEZ 
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El auto anterior se notifica por estado No. 077 

 

Fecha: Junio 02 de 2021 

 

__________________________________ 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria  
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